
PROTOCOLO DE RETENCIÓN FRENTE A EMBARAZOS, 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE. 

 

Introducción 

  El embarazo adolescente ya es un hecho inserto en nuestra 

realidad actual, tanto a nivel de país como de continente, y que cada vez 

toma mayor preocupación entre los padres y los mismos docentes de 

nuestros establecimientos. El 37% de embarazadas en Chile son 

adolescentes: 22.349 es el número de embarazos en adolescentes que se 

registró en el año 2016; lo impactante de esta cifra es que 1.000 de ellos 

corresponden a madres menores de 15 años de edad. 

Según esta cantidad representada es posible destacar que, 

lamentablemente, afecta principalmente a las y los jóvenes de estrato 

socioeconómico bajo y sus familias, lo que evidencia una gran 

desigualdad. Tiene trascendentales repercusiones en la salud física, 

psicológica y social, y en el desarrollo tanto de estos niños como de sus 

padres adolescentes; posibilitando, entre otras cosas, que permanezcan 

en situación de pobreza. 

De acuerdo a la Ley Nª 18.962, art. 2º, afirma que el embarazo y 

la maternidad no pueden constituir impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos educacionales, por lo tanto, toda 

institución educativa deberá otorgar facilidades para cada caso. 

Dichas facilidades, así como el derecho a ingresar y a permanecer 

en la educación básica y media, están reglamentadas en el Decreto Nº 79 

de marzo del 2004 que regula el estatuto de las alumnas en situación de 

embarazo y maternidad. (El colegio puede ser sancionado vía proceso 

LOCE hasta con una multa de 50 UTM si infringe la normativa anterior). 



 

¿Qué entendemos por embarazo adolescente? 

Primero es importante recalcar que se entiende por Adolescencia, 

según la Organización Mundial de Salud (OMS), como el lapsus de vida 

transcurrido entre los 10 y 19 años de edad; el embarazo adolescente 

ocurre durante la adolescencia de la madre o el padre respectivamente. 

Es posible distinguir también como “embarazo precoz”, ya que se 

presenta antes de que la madre haya alcanzado la suficiente madurez 

emocional para asumir la compleja tarea de la maternidad. 

 

¿Cómo se reflejan las estadísticas en nuestro país actualmente? 

 En Chile distintos estudios indican que la incidencia del embarazo 

en la adolescencia es de alrededor de 16,16%. Y que alrededor del 40% 

de los estudiantes en etapa de adolescencia han tenido relaciones 

sexuales (47% hombres y 32% mujeres) La mitad de los embarazos 

adolescentes ocurren durante los 6 meses siguientes al inicio de la 

actividad sexual, y el 20% en el curso del primer mes. De estos jóvenes 

no más de un 30% utiliza algún método anticonceptivo en ese periodo. 

En Chile, nacen cada año alrededor de 40.355 recién nacidos cuyas 

madres tienen entre 15 y 19 años. A esta cifra, se agregan otros 1.175 

nacimientos en menores de 15 años. El embarazo en la adolescencia, es 

considerado como un problema biomédico por la OMS, con elevado riesgo 

de complicaciones durante el embarazo y parto, que conlleva a un 

incremento en las tasas de morbilidad y mortalidad materna, perinatal y 

neonatal. 

 



 

Deberes de la estudiante en condición de embarazo o maternidad:  

 

 La alumna (y/o el apoderado) debe informar su condición a su 

Profesor(a) Jefe, Orientador(a), Inspectoría General o Dirección, 

presentando un certificado médico que acredite su condición.  

 La alumna debe comprometerse a cumplir con sus deberes y 

compromisos escolares.  

 La alumna debe presentar los certificados médicos de controles 

mensuales de su embarazo o de los controles médicos del bebé en 

inspectoría.  

 La alumna debe justificar las inasistencias por problemas de salud, 

tanto del bebé como de la madre, con los respectivos certificados 

médicos.  

 Se debe informar al establecimiento sobre la fecha del parto para 

programar las actividades académicas.  

 

Derechos de la estudiante en condición de embarazo o maternidad  

 

 La alumna tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las 

personas que trabajan en el Establecimiento  

 La alumna tiene derecho a la normalidad de la cobertura médica a 

través del Seguro Escolar si llegara a requerirlo.  

 La alumna tiene derecho a participar en organizaciones 

estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en licenciatura, 

titulación o en actividades extra programáticas  

 La alumna tiene derecho a ser promovida de curso con un 

porcentaje de asistencia menor a lo establecido, siempre y cuando 

dichas inasistencias hayan sido debidamente justificadas por los 

médicos tratantes, y los registros del carnet de control de salud, 



esto sumado a un rendimiento académico que permita la promoción 

de curso (de acuerdo al reglamento de evaluación vigente). 

 La alumna tiene derecho a adaptar el uniforme escolar a la condición 

de embarazo o bien utilizar el buzo del establecimiento.  

 La alumna tiene derecho a amamantar; para ello puede salir del 

Liceo en recreos o en horarios que indique el Centro de Salud o 

médico tratante y corresponderá como máximo a una hora de la 

jornada diaria de clases durante el período de lactancia (6 meses).  

 La alumna tiene derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, 

sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir 

una infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto).  

Deberes del estudiante en condición de progenitor:  

 

 El alumno debe informar a las autoridades del Liceo de su condición 

de progenitor, entregando los antecedentes correspondientes a 

Profesor Jefe y a Inspectoría general.  

 Para justificar inasistencia y permisos deberá presentar el carné de 

salud o certificado médico correspondiente.  

 

 

Derechos del estudiante en condición de progenitor:  

 

 El alumno tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de 

entrada y salida dependiendo de las etapas del embarazo y su rol 

como progenitor. (Dichos permisos, entradas y salidas deben ser 

solicitados por el alumno a través de la documentación médica 

respectiva)  

 El alumno tiene derecho a justificar inasistencia a través de 

certificado médico por enfermedad de su hijo, al tratarse de labores 

o cuidados acordes a su rol de padre.  



 

Derechos de los apoderados de estudiantes en condición de 

embarazo- maternidad- paternidad  

 

 El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y 

obligaciones, del estudiante, de la familia y del establecimiento 

educacional.  

 

Deberes de los apoderados de estudiantes en condición de 

embarazo- maternidad- paternidad  

 

 El apoderado debe informar al establecimiento educacional sobre la 

condición de embarazo o progenitor del estudiante  

 Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá 

concurrir al establecimiento a entregar el certificado médico 

correspondiente.  

 El apoderado/a deberá notificar al colegio de situaciones como 

cambio de domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, 

maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad 

de otra persona.  

 El apoderado deberá mantener su vínculo con el Liceo cumpliendo 

con su rol de apoderado  

 

Deberes del colegio con las estudiantes en condiciones de 

maternidad o embarazadas:  

 

 En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la 

normativa vigente y siempre en consulta con los padres o tutores y 

en común acuerdo se buscarán las garantías de salud, cuidado y 

continuidad de estudios, otorgando las facilidades para el caso. 

 Dar facilidades académicas para ingresar y permanecer en el Liceo.  



 No discriminar a estas estudiantes, mediante cambio de 

establecimiento o expulsión, cancelación de matrícula, negación de 

matrícula, suspensión u otro similar.  

 Mantener a la estudiante en la misma jornada y curso, salvo que 

ella exprese lo contrario, lo que debe ser avalado por un profesional 

competente.  

 Respetar su condición por parte de las autoridades y personal del 

Liceo. 

 

En el caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases 

menor a un 50% durante el año escolar, el director/a del 

establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. Lo 

anterior, en conformidad con las normas establecidas en los 

Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 1997, N° 112 y 158 de 

1999 y N° 83 de 2001, o los que se dictaren en su reemplazo, sin 

perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante la Secretaría 

Regional Ministerial de Educación respectiva.  

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

Este protocolo está basado en la normativa y los planteamientos del 

Ministerio de Educación, en torno a los y las estudiantes en situación de 

maternidad y paternidad que se encuentran en establecimientos 

educativos.  

El siguiente protocolo de acción describe 5 etapas de acompañamiento 

para el apoyo integral de estudiantes en condición de embarazo y 

maternidad o alumnos en condición de progenitores adolescentes.  



Etapa 1:  

Comunicación al colegio: La estudiante que comunica su condición de 

maternidad o de embarazo a cualquier docente, directivo u otro 

funcionario del establecimiento debe ser acogida, orientada, acompañada 

y respetada en sus derechos, procurando guardar la discreción adecuada, 

que permita a la estudiante establecer vínculos de confianza iniciales con 

su colegio, que permitan favorecer el proceso de apoyo que el 

establecimiento ha diseñado para estos casos, con el fin de evitar la 

deserción escolar y procurar la protección de dicha alumna. Una vez 

comunicada la condición de maternidad de la alumna, la información debe 

ser comunicada al profesor/a jefe, encargado/a de convivencia escolar 

y/o Inspectoría general, jefe/a de unidad técnica. 

 

Etapa 2:  

Citación al apoderado y conversación: En conocimiento por parte de 

la autoridad directiva y de la alumna en condición de embarazo, el 

encargado/a de convivencia escolar y/o Jefe de unidad técnica pedagógica 

del establecimiento realizan la citación al apoderado de la estudiante. Se 

da a conocer el protocolo de acción que se implementará para que la 

alumna continúe con sus actividades y no pierda su año escolar. También 

se deben recopilar antecedentes relevantes de la estudiante embarazada 

tales como estado de salud, meses de embarazo, fecha posible del parto, 

solicitud de atención y certificado médico. El apoderado firma los 

compromisos para que la estudiante continúe asistiendo al colegio. Los 

acuerdos y compromisos se archivan en los documentos de la estudiante.  

 

 



Etapa 3:  

Determinación de un plan académico para la estudiante: La Unidad 

Técnica Pedagógica, cautela por el apoyo pedagógico de la estudiante, 

entrega al profesor/a jefe la programación del trabajo escolar, así como 

de los procesos evaluativos para la alumna embarazada que le permita 

desenvolverse de manera normal en el colegio. Esta programación de 

trabajo escolar, así como de los procesos evaluativos para la estudiante 

en condición de embarazo son coordinadas por el/la profesor/a jefe. 

 

Etapa 4:  

Monitoreo del proceso a través del tiempo por parte del 

Orientador: Elaboración de un registro del proceso de la joven en 

condición de embarazo o maternidad por parte de la Orientadora del 

establecimiento, contemplando entrevistas de seguimiento.  

 

Etapa 5:  

Informe final y cierre del protocolo: Elaboración de un informe final 

cuando se haya cumplido el período establecido y ajustado a la norma 

para apoyar a las estudiantes en condición de embarazo y maternidad, 

realizado por el/la Profesor Jefe. Entrega del Informe Final a la Unidad 

Técnica Pedagógica. 

 


